
ANEXO TECNICO DEL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHES6N PARA EL OTORGAITIENTO DEL "FORTASEG" OUE CELEBRA EL

FODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAT DE SEGURIDAD

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO'. REPRESENTADO POR LA C. MARÍA DE LOUROES ANAYA CAMARGO, OIRECTORA

GENEML DE ADMINISTRACIÓN Y ENCARGADA OEL DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA ADJUNfA, ASISTIDA POR LOS CC.

DAUD PEREZ ESPARZA, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL OE INFORi,IACIÓN; LUIS GARCIA LÓPEZ GUERRERO, TITULAR DEL

cENTRo NACIoNAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: MAURICIO IBARM ROMO, TITULAR DEL CENTRO

NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN: MIRIAM GONZALEZ HERNANDEZ, DIRECTORA GENEML DE VINCULACIÓN Y

SEGUIMIENTO, Y ARTURO SABINO ARCOS AVILA, DIRECÍOR GENERAL DE APOYO TÉCNICO.

EL PoDER EJECUTIVo DEL ESTAoo LIBRE Y SoBEMNO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO .LA ENTIDAD

FEDERATIVA, REPRESENTAoo PoR EL sEcREfARIo EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL OE SEGURIDAD PÚBLICA O

EoUIVALEI.¡TE, EUI-A c. LILIA CIPRIANO ISTA, Y EL MUNICIPIO OE APATZINGAN, EN LO SUCESIVO .EL BENEFICIARIO.,

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE i'UNICIPAL CONSTfTUCIONAL, EULA C, JOSE LUIS CRUZ LUCATERO .

OISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS

A).- Los reoJrso6 conven¡dos en el presente anexo se administrarán y ejercerán conforñe a las d¡sposic¡ones aplicábles a los subs¡dios

federales y bajo la estricta ¡esponsab¡lidad de'EL BENEFICIARIO'.

Los reclJrsos a que se reñere el presente Anexo Tá:n¡co, serán ad¡cados por 'EL BENEFICIARIO' confo.me a los objeüvo§, metas y

porcentajes de ¡nv€rsóñ autorizados po.'EL SECRETARIADO'.

Es ¡mportante señalar qu6 la informacióo conten¡da en los proyeclos d9 inveB¡ón es respo¡satil¡Jad dé 'EL BENEFICIARIO", asf como

saüsface. lo estipulado po. las áreas técnicas €n d Catálogo de Coñceptos. Eñ caso ds que en lo§ Focesos de adecuác¡onos del
.FORTASEG', 'EL BENEFICIARIO' so¡icite conceptoG de gasto distintos a los contenidos eñ el Catálogo de Conceptos, debeé iustificar

la neces¡dad de su ¡ncorporación dentro del formato que para tal efecto em¡ta el Secretariado Ejecuüvo.

B).- .EL BENEFICIARIO" se comprom€te a proporc¡onar al SESNSP la inlormación necesaria y sufcjente, en cuanto a indicadores.

n¡átricas y avance eñ metas de acuerdo con la metodología meñc¡onada en €l arlicrrlo 24 s€gundo párrafo de los Lineam¡entos para el

otorgam¡ento del subs¡d¡o para el fortalecim¡ento del desempeño en materia de seguridad pÚbl¡ca a los mun¡c¡pios y demarcac¡ones

teritoriales de la C¡udad de Méx¡co y, en su caso, a las entidades federativas que ejezan de manera d¡rec1a o coord¡nada la func¡óñ para

el eiercic¡o ltscal 2020, que se publicará el último día de mayo.

C).- para el seguim¡ento al ejercicio de los rco¡rsos destinados en las propuestas dé inversirn establec¡dos en d prcsente Anexo

Técn¡co, 'EL BENEFICIARIO', deb€É presentar a 'EL SECRETARIADO' los s¡gu¡entes inform€s:
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l. Reg¡stro Mensual sobre los avances fis¡co-finañc¡eros a favés de los formatos y/o d sistema ¡ntomático que estaHezca 'EL
SECRETARIADO" qug presenten los reqJrsos d€l 'FORTASEG' y la copa.tic¡pac¡ón, y el avanc€ en el cumdimiento de los
obietivo§, metas, ¡ndicadores y porcentiajes do inv€6¡ón de los proyectos estaueciros eñ d Anexo Técriico, conlomie al a.tí.¡Jlo
47, frcc¡ión lll de los L¡neam¡entos para el olorgamÉnto del subs¡d¡o para el fo.talecim¡ento del des€mpeño en mate.ia de
segurilad pública a los mun¡cip¡os y deriarcac¡ooes te.ritodales de la C¡udad de Méx¡co y, en su caso, a las ent¡dades federativas
que ejerzan de mañoG¡ direcla o coord¡nada la tunción para 9l gjercic¡o fiscal 2020, d¡cio ¡nbrme debeÉ conteneñ

a) La s¡tuacón en la aplicac¡ón de los reorrsos y su destino, as¡ corno los re.usos @mprom€üdos, deverEados y pagados,
a la fecha de cole del periodo que coresponda señalando las acciones efectuadas con rend¡m¡entos financieros.

b) La d¡spoñiblidad presupuestal y ñnanciera del FORTASEG y de la coparlicipac¡ó¡ con la que cuenten a la fschá d€ corté
del reporte.

ll. lnfonÍss Trlmesl¡ales sobre los mov¡m¡enios que p.€senten las cuentas bancarias productivas especíñcas, el €jsrcic¡o, destino y
resullados obtenidos de los recurso§ del 'FORTASEG', señalando la disponib¡l¡dad presupu€stal y financiera con la que q¡enten a
la fedra de corte del reporie, m¡smo que deberá contener lo s¡guiente:

¿) Datos sob.e los redrrsos d€l FORTASEG y ds copartic¡pac¡ón comprometidos, devsngados y pagados a la ,echa de corte
del periodo que conesponda, y

b) La disponibil¡dad presupuesta¡ y linanciera del FORTASEG y de la coparticipac¡ón con la que cuenten a la fecha de code
del report€.

El primer regisko rñensual deberá ¡ñformarse a "EL SECRETARIADO' dent o de los prirneros 10 días hábiles dgl mes siguiente a que el
benefcjario rec¡ba la transferenc¡a de los recursos de la primera m¡n¡stracirñ, y 106 suces¡vos denuo de los primeros lO dfas háb¡les del
mes calendaño que coíesponda: en lo que refiere al ¡nforme tri.nestral a más tarda. dent o de los 10 dfas háb¡les s¡gu¡enles a la
condusión de cada trimEstre; ést€ úlümo deberá ser congruentg con la ¡nformac¡ón reportada a la S6c.etarla de Hac¡enda y Créd¡to
Público y autoridad€s locales.

"EL BENEFICIARIO' deberá designar por ofcio a un Se ¡dú Público con @mpetencia y nivel d€ dec¡sión conro fesponsable de
p.opo.cionar a'EL SECRETARIADO' los informes antes señalados, mismos que debeén fimarse por el PrBs¡denie Muñic¡pal o el
t¡tular del pod.r olocut¡vo de la sntldad t de.atlva y/o qulen cuonte con facultad.§ dé la s.gurldad pribllca cn el munlc¡plo.

D).' 'EL SECRETARIADO' y 'EL BENEFICIARIO" conv¡eoeñ que los .ecursos federalos del 'FORTASEG' y de copartic¡pacón preüstos
en la Cláusula Segunda del Conven¡o EspecÍñco de Adhes¡ón del cual deriva el presente Anexo Tédl¡co, se destinen a los programas
coo Priorilad Nac¡onal vilentes y confo.me a los destinos de gasto establsc¡dos en 16 L¡nearh¡ento§.

E).' Las acc¡orEs. metas, conceptos de gasio y montos establec¡dos en los proyedos de ¡nversión de este Anexo Técflico, no constituyen
una autorizac¡ón o val¡dac¡ón de 'EL SECRETARIAOO'en cuanto a los precios, cal¡dad y carac{eríslicás con las que sean adqu¡ridos o
contratados los b¡engs, ¡nfraesfudura o ssrv¡dos po. partg de'EL BENEFICIARIO', s¡endo éste sl rgsponsablo de que En los p.ocesos
para la adqu¡s¡ción. arendam¡ento o contr"atac¡ón de los mismos, s€ real¡cen las invosügac¡ones d6 mercado conospondientes y s9
observen los criterios de efic¡enc¡a, efcacia, economía, transparenc¡a y honrad€z que asegurcn las meiores condic¡ones d¡spon¡bles en
.üanto a precio, cal¡dad, fnanciamiento, oportun¡dad y demás c¡rcunstanc¡as pert¡nentes, preüstos en el artí(¡io 134 de la Consütucón
Políücá de los Estados Un¡dos Msxicanos, en la Lsy de Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y SeN¡cios del Sector Públ¡co y su Reglamenlo,
la L€y de obras Púu¡cas y serv¡c¡os Relac¡onados coñ las M¡smas y su Reglamento y demás normat¡va aplicabl€.
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SEGURIDAD SECRETARIA,DO
T'ECUTIVO

I. PROGRAMAS CON PRIOFI¡DAD NACIONAL, SUBPROGRAMAS Y LOS MONTOS OE LOS RECURSOS.

I.I. RECURSOS FEOERALES'FORTASEG"

Progr¿ma coo
Prioddad Nacional Subprogramas

Recursos
FORTASEG

l. Mejorar las condic¡ones de
seguridad públ¡ca en la§ regiones del
tenilorio nacional para construk la
paz.

lmpulso al t!4odelo Nacional de
Policia y Just¡cia Cívica.

Modelo Nac¡onal de
Policía.

$ 0.00

Dignmcación Polic¡al. $ 0.00

Justicia Ciüca. $ 550,000.00

Profesional¡zación, Certifi cación
y Capacitac¡óñ de los
Elementos Pol¡c¡ales y las
lnsütuc¡ones de Seguddad
Pública.

Fortalec¡m¡ento de las
Capac¡dades de
Evaluac¡ón en Control de
Confianza.

$ 567.000.00

Profes¡onalizac¡ón.
Certiñcac¡ón y
Capac¡taclin de los
Elementos Policiales de
Seguri'lad Públ¡ca.

$ 2,972,250.00

Equipamiento e lnfraestructura
de los Elementos Polic¡ales y

Equipamiento de las
lñstituc¡ones de Seguridad
Pública.

$ 10,888,902.00

Pública lnfraestructura de las
lnstituc¡ones de Seguridad
Pública.

$ o.oo

ll. Fodalecer el d¡seño e
implementación de polltica Flblicá en
materia de prevención de la violencia y
el delito en coord¡nación con
dependenc¡as y entidades de los tres
órdenes de gobiemo, sector privado,
sociedad civ¡l orqanizada y no
organizada, asi como organismos
¡ntemacionales con un enfoque
d¡ferencial y basado en los derechos
humanos

Prevención Soc¡al de la
Molenc¡a y la Del¡ncuenoa con
Participación C¡udadana

Prevención Soc¡al de la
V¡olencia y la
Delinaxrencia coh
Partic¡pac¡ón Ciudadana.

$ 505,094.00

lll. Fortálecer la cápacidad
tecnológ¡ca que peÍnita a las
inslituciones de seguridad de los tres
ódenes de gob¡emo el intercambio
seguro de la ¡nformación en la
generación de intel¡genc¡a,
prevención y persecución del del¡to

S¡stema Nacional
lnformación

dé

Sistema Nacional de
lnforñación, bases de
datos del SNSP.

$ 0.00

Sistema Nacional de
Atención de Llamadas de
Emergeñc¡as y Denuncias
C¡udadanas.

$ 0.00

Red Nacional de
Rad¡ocomunicación. $ '1,085,000.00

Fortalec¡miento de los
Sistemas de
Videovililancia y
Geolocalización.

$ o.oo !
J
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SECR§TARIADO
E'ECUTIVO

1.2. RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN

2. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, i'ETAS, IIONTO Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIO}IAL Y
SUBPROGRAMAS DE LOS RECURSOS DEL FORTASEG A CARGO DE "EL BENEFICIARIO".

2.l.fBgGBAtA: lmpulso al Modélo l{aclonal de Pol¡cía y Justic¡a Cívlca.

2.1.1. SUBPROGRAMA: ilodelo Nacional de Policía.

l. Conceptos dé gastos y montos:

Sin inversión

Meta Total Meta
Juñio

TOTAL: $ 0.00

ll. Acc¡ones para el cumplim¡ento de metas:

§
a. El cumpl¡miento de metas se dará cuando el beneficjario realice todas y cada una de las acciones (obligatorias) consideradas en la Guía

para el desarrollo del Proyecto de LJnidades de lnvesügac¡ón en Policías Munic¡pales y Proyeclo de Unidades de Atención a Víctimas.
b. lnformar al Centro Nacional de Prevenc¡ón del Del¡to y Participación Ciudadana (CNPDyPC) sobre el avance en la ¡mplementaciófl de los

proyeclos en los tiempos y formátos que éste defina.

V\

§

\

Mejorar las Cond¡c¡ones de Seguridad
Públ¡ca en las Reg¡ones del Teritorio

Nacional para Construir la Paz

lmpulso al Modelo Nac¡onal de
Pol¡cía y Just¡cia Civ¡ca

Dign¡f¡cac¡ón Polic¡al
(Coparticipac¡ón) $ 2,000,000.00

Meiorar las Condic¡ones de Seguridad
Públ¡c€ en las Reg¡ohes del Tenitorio

Nac¡onal para Construir la Paz

lmpulso al Modelo Nac¡onal de
Policía y Jusüc¡a Cívica

Dign¡f¡cáción Pol¡cial
(Copartic¡pación) $ 1,253,M9.20

Gaslos de operacjón $ 60,000.00

Total $ 3,313,649.20

l,
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SECRf,TARIADO
É,ECUTIVO

c. Al 28 de sepüembre, el beneñc¡ario deberá acredilar por lo menos el 50% de avance en el c{¡mdim¡ento de las melas, de ec erdo a los

t¡empos y formatos establecidos por el Secretariado.

2.1.2. SUBPROGRAMA: O¡gn¡ficaclón Pollc¡al.

l. Gonceptos de gastos y montos:

Sin invers¡ón

ll. Acc¡ones para el cumpllrñlento de metas:

a. Lá as¡gnac¡ón se sujetará al procedim¡enlo que em¡ta la Dirección General de Apoyo Téc¡¡co, que será púd¡cado en la pág¡na de ¡ntemet

del Secretariado Eiecut¡vo a más tardar al últ¡mo día háb¡l del mes de mazo del pres€nte año.

2.1,3. SUBPROGRAMA: Jusi¡c¡a Cív¡ca.

l. Conceptos dé gastos y montos:

ülreta
Junio

Proyecto (escénario A) 1 $ 500,000.00 0 0 I

Segu¡miento y Evaluación 1 $ 50,000.00 0 0 1

ToTAL: $ 550,000.00

ll. Acciones para el cumpl¡mlento de metas:

a. El cumpl¡miento de rtetas s6 dará drando el benéficiario real¡ce todas y cada una de las acciones (obliJatorias) cons¡deradas en la Gulá
para el desanollo del Proyecio 'Just¡cia Civ¡ca'. §\

b. El proyecto deberá t6ner una dulac¡óñ mln¡rna de nueve meses, tomando e¡ orenle b establec¡do en lás ConsileÉcioñes GeneÉles de 
\la citada Guía. . 

/r: \r!7l&\

Concepto iJleta Total Meta l¡iéta Meta

TOTAL: $ 0.00

Concepto Meta Total
Meta

S€Dtlembrc
tleta

Dlclémbre
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SEGURIDAD S§CRETARIADO
S}ECUTIVO

c. lnformar al Cent¡o Nacional de Prevenc¡ón del Delito y Partic¡pac¡ón Ciudadana (CNPOyPC) sobre el avance en la ¡mp¡ementac¡ón del
proyecto en los t¡empos y formalos que éste defina.

d. Al 28 de septiembre, el beñefic¡ario deberá acred¡tar por lo menos el 50% dé avance en el cumpl¡rn¡ento de la meta, de ácuerdo a los
t¡empos y formatos establecidos por el Secretariado.

?.2. lBaG¡eU¿: Profes¡onal¡zac¡ón, cett¡f¡cación y capacitac¡ón de los Elementos Polic¡ales y las lnst¡tuciohes de Seguridad
Públ¡ca.

2.2.1.§!JEPEoGMüA: Fortálec¡ñlento de las Capac¡dades de Evaluación en Control de Confianzá.

l. Conceptos de gastos y mohtos:

Meta Total tleta
unio

Adicac¡ón de evaluaciones a
personal de nuevo ¡ngreso 75 $ 337.500.00 75 0 0

Evaluac¡ones de personal en
act¡vo (Perñanehc¡as,

Ascensos y Promoc¡ones).
51 $ 229,500.00 0 20 31

TOTAL: $ 567,000.00

ll, Acc¡ones para el cumpl¡rñiento de meias:

a. Convocár, reclutar y preselecc¡onar a los aspirantes, previo a su evaluac¡ón de control de confianzá.
b. PrcgEmar y env¡ar al personal de su ¡nst¡tuc¡ón pol¡cial a las evaluac¡ones de control de confianza para el ¡ngreso, promoc¡ón y

pemanencia, las cuales estiarán a c¿rgo del Centro de Evaluación y Control de Confanza de'LA ENTIDAD FEDERATIV^-, en casos
especílicos "EL BENEFICIARIO" podrá solicitar apoyo a los centros de evaluación y control de conñanza federales, con la debida
AUIOTiZAC|óN dEI CENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN,

c. Las evaluac¡ones de control de confianza de nuevo ¡ngreso se tendrán por cumpl¡das, q¡ando 'EL BENEFICIARIO' alcance el número de
candidatos evaluados y aprobados para el orrso de lormac¡óñ inicial (aspirantes), establecido en el Subprograma de Profesionalización,
Certifcación y Capacitacjón de los Elementos Pol¡ciales de Seguridad Púbiicá, y de ser el caso, no será necesado apl¡car la totálidad de ,^-.
las evaluaciones de nuevo ing@so concédadaa- y\J

d. Dentro de las evaluaciones de personal act¡vo, se consideran las evaluaciones de permanencia, ascensos y promoc¡ones. \
e. En su caso, programar y enviar al personal de la institución pol¡c¡al a las evaluaciones paÉ oblener la Licenda Ofic¡al Colectiva de

Portación de Armas (psicológ¡ca, méd¡ca y tox¡cologica).
I Programar y dar segu¡miento a la aplicación de las evaluac¡ones de control de coñfanza del personal polic¡al, a fin de que cuenlen con la

evaluación vigente y confoame a las funciones y p{¡eslo qr.re desempeñen. Lo anterior, a fin de dar cumpl¡miento a uno de los requisilos
para la obtenc¡ón del Certiñcado Ún¡co Po¡¡cial, en téminos de lo establec¡¡ro en la L€y General del S¡stema
Pública.

Seguridad

ü¡t

\

\2020
¡-f,oNA l,lcAero

Concepto Iteta Meta
Dic¡ernbre
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g. El titular de la lnstituc¡ón de Seguridad PúUica, deberá cütar con las evaluaciones de control de confianza, aprobadas y v¡gentes,
confome al perfil y grado correspondiente en observancia a la normatividad apl¡cable.

h. Efectuar el segu¡m¡ento a las evaluaciones de control de confanza e ¡nlormar su avance a "EL SECRETARIAOO".

2.2.2. SUBPROGFAMA: Proles¡onaflzac¡ón, Cen¡flcac¡ón y Capacitaq¡ón de los Etementos poticlales de Segurldad púbt¡ca.

L Conceptoa de gastos y montos:

Becas para asp¡rantes a Pol¡cía
Munic¡pal 25 $ 750.000.00 0 0

Formación Continua Conducción
de Vehículos Pol¡ciales 20 $ 80.000.00 0 0 20

Fomac¡ón Cont¡nua (Derechos
Humanos) (10"/. estado de fueea

operativo)
20 s 80.000.00 0 0 20

Formación Continua Lectura y
redacc¡ón de dccumenlos

ofic¡ales (4O horas)
20 s 80.000.00 0 0 20

Formac¡ón Cont¡nua lnforme
pol¡c¡al homologado 20 $ 80.000.00 0 0 20

Fomación lnicial (Activos) l5 $ 345,000.00 0 15 0

Formación lnicial (AsEirantes) $ 1,125.000.00 0 0

Formación Conünua Éüca potic¡at
20 $ 80.000.00 0 0 20

Formac¡on Cooünua
Acondic¡onamiento ,ís¡co y uso de

la fueza y legíüma defensa
20 $ 80,000.00 0 0 20

Formac¡ón Conünua (CBFP) 15 s 60.000.00 0 15 0

C¡lu¡. Go.j }trnú [b6á¡. \. ¡!l ct .¡¡ ¡c .t¡.¡¡.tír r¡iatd ek1 C"P. rrjto, Cit d ¡h }t¿¡ia T{ (rg 2rr 3{&
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''' SEGURIDAD SECRETARIADO
EJECUTIVO
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ll. Acciones para el cumpl¡mlento de metas:

a. presentar a más tardat el 28 @ septiembre del presente año, los proyeclos o aciualizac¡orEs del Reglameoto, Catálogo de Puestos'

Manual de Organizac¡ón y Manual de Procedim¡entos, Henam¡enta de Segu¡m¡ento y Control o Actualizac¡óri, al Área Técnica de Servic¡o

de canera de este Secretariado Eiecuüvo-

o&
2020
LEOñA l¡¡C^¡rO

Formac¡ón Continua (Cadena de
custod¡a) (10% del estado de

fuerza operativo)
20 s 80.000.00 0 0 20

Formac¡ón Conlinua (Fomac¡ón
Mañdos) (25 "Á estado de tuer¿a

Mandos)
4 s 52,000.00 0 0 4

Formac¡ón Continua (Juslic¡a
CÍv¡ca) ('l0ol. del estado de fuerza

oPeraüvo)
12 $ 60,000.00 0 0 12

Evaluac¡ón de Competenc¡as
Básicas de la Función para

Policias Municipales
15 $ 0.00 0 15 0

Evaluación del desempeño 120 $ 20.2s0.00 0 o 120

Oif usión Extema (Convocatoria
para Policía Mun¡cipal)

1 s 0.00 0 0 1

Acias de lnstauración y Sesiones
de la Com¡s¡ón del Serv¡c¡o

Profesionalde Carrera y de la
Com¡s¡ón de Honor y Jusüc¡a

1 § 0.00 0 1 0

O¡fusión ¡ntema de la
Convocatoria para promoción

para Policía Municipal
1 $ 0.00 0 1 0

TOTAL: S 2.972,250.00

Conceplo Meta Total
Meta Meta

SeDtiembre
Meta

D¡ciembré



SEGURIDAD

Los beneficiarios deberán enviar:
. A más tardar d 28 de septiembre del año en curso cop¡a de las Actas de Ses¡ones del Órgano Colegiado que autorizá la em¡sión

de convocátorias para la promoc¡ón, así @mo un ejemplar de la Convocatoria, Reporte de Cuñipl¡m¡enlo de Metas de D¡fusión

lniema y ev¡denc¡a fis¡ca y fotográñca de los medios de d¡fusión empleados.
. óop¡áé1"" Á"tas ¿" tnátaura?ón y/o de Sesiones de bs órganós Colegiados del Servicio Profesioñal de carrera y orig¡nal del

Fomato de M¡grac¡ón de los elementos al Servido Profesional de Canera, deb¡damente requisitado, 30 días posteriores a la

publicac¡ón del Reglamento.
. A más tardar el 31- de diciembre del año en curso, copia de la difusióñ intema de Reglamento que contenga el l¡stado con fi¡ma

autógrala del estado de tueRa operativo que lo recibió, así como, un ejemplar del m¡smo @n ev¡de¡c¡a fotogÉficá del evento de

entrega.
. A máÉ tardar el 31 de d¡ciembre del año en cuBo cop¡a de la Difusión Exema de Convocatoria para Aspirantes (nuevo ¡ngreso),

que contenga Actia de Sesión del Órgano Colegiado que autoüó la em¡sión de la convocátoria, un ejemplar de la Convocatoria,

Reporte de Cumpl¡m¡ento de Metas y Evidencia Física y Fotográfica de los med¡os de difusióñ empleádos.
. A ;ás hrdar el 28 de sepüembre ¡d ¿ño en cu6o óAginal ae la Ficha de Verificac¡ón y Seguimiento de las Evaluaciones de

Competenc¡as Bás¡cás de la Función y el Reporte de Cumplim¡ento conespond¡ente,
. A más tardar el 31 de dic¡embre deÍ a¡o en curso original de la F¡cha de Resultados de Evaluaciones de Desempeño de los

¡ntegrantes de las lnsütuc¡ones de Seguridad Pública y el Reporte de Resultados.

c. Capac¡tar a los integrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública a través de los procesos de formacrón iñic¡al, cont¡nua y mandos,

con el propós¡to de asegurar que cuente con los conocimientos teóricos-práct¡cos y las competencias para el desanollo integral de la

furción, de confonnidad con el PrograrÍa Reclor de Profesionalizac¡ón y demás ñormatividad ap¡icable. "EL BENEFICIARIO' podrá llevar

a cabo las acciones de capacitac¡ón únicamenlo a los aspirantes y elementos en aclivo que hayan aprobado las evaluac¡ones de control

de confianza y que eslén v¡gentes.
d. En caso de que la enüdad 

-federativa 
real¡ce dicha capacitac¡ón con recuGos prop¡os también se su.ietará a lo señalado en el presente

apartádo.
e. lñpadir la formac¡ón in¡c¡al en las instancias capacitadoras oficiales registradas ante el Secrelariado Ejecutivo del Sistema Nac¡onal de

Seguridad Pública.
I .Ei BENEFICIARIO" solic¡taná a 'EL SECRETARIADO' por coriduclo de la Direccióñ General de Apoyo Técnico preüo al ¡nic¡o del c-urso

y de manera oñcial, la validac¡ón de cáda uno de los programas de capacilación a imparlir de acuerdo con los esquemas de fomación

in¡cial o conünua contenidos en el Programa Rector de Profes¡onalización.
g. Ajiñear las acc¡ones de profes¡onal¡zác¡ón de¡ personal operativo y mandos de las ¡nstituc¡ones Policiales, de Procurac¡ón de Justicia y

del Sistema Penitenc¡ario a los contenidoG del Programa Reclor de Profes¡onalización.
h. Cumplir los plazos, criterios, lineamientos y conaenidos de los planes y programas de estud¡o para la formación ¡nic¡al y continua,

conten¡dos eñ el Paograma Reclor de Profes¡onalización.
¡. Priviteg¡ar la capacitición de la Formacirn lnicial y de competencias básicás: así como, las evaluaciones de Competenc¡as y desempeño

a fin de que cien por c¡ento de los elementos de la lnstitucioñes obtengan el Certiñcádo Ún¡co Policial. Las evaluaciones de competeñcias

Básicás serán efectuadas por conducto de los lnstructores Evaluadores acred¡tados por la Oirecc¡ón General de Apoyo Técn¡co.

S§CRÉ?ARIADO
E'ECUTIVO

\

\

2.3.pBOGBAUA: Equ¡pam¡enlo e lnfraestruc{ura de los Elementos Policiales y las lnstituc¡ones de Seguridad Públ¡ca.

2.3.l.SUBPRoGRAMA: Equipam¡ento de las ln§tituciones de Segur¡dad Públ¡ca.

l. Conceptos de gasios y montos: te\)rr
Ql/m

2A20
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E'§CUTIVO

il

m!
20.20 \

(\

v

Concepto Meta Total Meta Uela
S¿btiembre

Ir,let.
Dic¡embre

Bolas 290 $ 696,000.00 0 0 250

Cam¡sola y/o camisa 290 $ 522,000.00 0 0 290

Granada de hurno 200 $'120,000.00 0 0 200

Mun¡c¡ones para aÍria corta 1000 $ 12,000.00 0 0 1000

Cargador de arma corta 477 $ 357.750.00 0 0 477

Ca¡gador de arma larga 435 $ 391.500.00 0 0 435

Munic¡ones para arña larga 8000 $ 96,000.00 0 0 8000

Mun¡ciones para arma corta 9000 $ 72,000.00 0 0 9000

Pick Up doble cabiña equ¡pada
como patrulla con bal¡zam¡ento

(pr6vención)
3 $ 1.704.000.00 0 0 3

P¡ck Up doble cabina equ¡pada
como patrulla con balizam¡ento

(reacción)
4 $ 3,400,000.00 0 0 4

L¡nterna 290 $ 319,000.00 0 0 290

Casco ba!ístico mínimo n¡vel
t-a 50 § 500.000.00 0 0 50

Playera (especifcar) 435 $ 269,700.00 0 0 435

lmpermeable 145 $ 79,750.00 0 0 145

Pantalón 290 $ 522,000.00 0 0 290

Gorra t¡po beisbolera 290 $ 101,500.00 0 0 290

Cinturón táctico 145 $ 87,000.00 0 0 145

Chalec¡ táctico 145 $ 290,000.00 0 0 '145

Candado de mano metálico 145 $ 157.325.00 0 0 145

Chaleco balístico mínimo nivel
lll-A con dos placás balísücas

n¡vei lV
50 $ 900,000.00 0 0 50

$

E+=



l,totocideta equipada como
patrulla con balizam¡ento

. r.,-, SEGURIDA ^ r:1 SECRETARIADo

§ elrcuuvo

ll. Acc¡ones para el cumpl¡m¡ento de melas:

a. Equipary homologar con estándares de calilad y especificac¡ones técnicas a los elementos e ¡nsüluciories de Seguridad Públ¡ca-

¡. Ügái qiJ á 
"qu'Íparniento 

del personal e instáacióes de Seguridad Públicá, sean técnicár¡ente adecuados para el desanollo de las

fuñc¡ones, así como homologar y estañdarizar los criterios para uso de tecnologías de vañguatdia
c- part¡c¡par'en los procesos ie -compras 

consolidadas que promueva el SESNSP que permitén asegurar al benefic¡ario las mejores

cond¡ciones d¡spon¡bles en cuanto a prec¡o, calidad, financiam¡ento, oportunidad y demás c¡rcunstancias pertinentes de acuerdo a las

convocátorias que emita el SECRETARIADO y en su cáso proporc¡oñar la documentación que le sea requerida.
d. Equipar a su e;tado de tuerza, priv¡legiando á los elemeñtos que apruebeñ los exámeñes de control de confanza, cuenten con CulP y \

formen parle del personal opeEüvo. \
e. El equiiamiento iura los el;mentos de las corporacrones de segunidad púH¡ca se ajustará al d¡seño y colores establec¡dos en el Manu"l tl\

de ldent¡dad, con base en las especificaciones técn¡cas establecidas en el Catálogo de Conceptos. De requerir variacjones deberá t
sol¡citarlo por escrito a este SECRETARIADO, acompañando del soporte documental oñcial fmado por las autoridades

corespoñdientes. Será la Dirección General de Apoyo fécrico qu¡en resuelva sobÍe la procedenc¡a o improcedencia de la sol¡c¡tud,

2.3.2.SUBPROGRA]¡|A: lnfraes&uctura de las lnstltuc¡ones da Seguridad Públ¡ca.

l. Coñceptos de gastos y montos:

S¡n inversióri

C¡¡.¡k Gd..; \tffis as¡]*d' 4. 456, a.!-, -r.Ee-,¡,¡:¡¡d¿ l ,3¡¿i §;&k3, a? 1¡5», !ie&d d. ¡t§i- &r {:-i 2:t:'-1:¡jq,

3,.9P,"^g

Concepto Meta Total
Meta Meta Meta

D¡ciembre

2 $ 291,377.00 0 0 2

ÍOTAL: $ 10,888,902.00



SEGURIDAD SECRE?ARIADO
E'ECUTIVO

ll. Acc¡ones para ol cumpllm¡ento de molas:

a. Cada una de las acciones (cohstrucc¡ón, mejoram¡ento y ampl¡ación) deberá contar con sL¡ expediente técn¡co y presentarlo a esté

Secr€briado Ejecut¡vo a más tardar el 30 de abril de 2020, para obtener la opinión técnica favorable: €n caso de ser preseñtados con

posterixidad a las fechas s€ñaladas, seÉn desechadas.
b. Ái;áiza;;l @ntráto de obra deberá: remitir copia del contrato respectivo e iñfofme de avance fís¡co-ñnanc¡ero del avance hastá su

term¡naciin.
c. C¡€rr€ de obra: El ben€ficiario deberá €ntregar a este Secretariado Ejec¡¡üvo coda del acta de €ntega recepcitn y ac{a de fniquito de

obra con filmas autógaafas d6 las autoridades conospond¡entes, a más l,ardar el úhimo día háb¡ de sn€ro de 2021, d€ aquello6 rocursos

que hayan s¡do devengados y pagados al 31 de d¡ci€mbre de 2020, ,! a más tárdar el últirio día háb¡l de abril de 2021, de aquellos

reo.¡rsos que se hayan comprorneüdo o devengado pero no pagado al 3l de dic¡embre dG 2020'

2.,l.fBOGBAIliA: Prevsnclón Soclal do la vlolencla y la Del¡ncuencla con Pallc¡paclóñ cludadana'

2.4.1. SUBPROGRAIA: pr.véñc¡ón Soc¡ál de la V¡olencia y la Dol¡ncuencla con Part¡c¡pac¡ón C¡udadana.

l. ConcoPtos do ga§lo3 Y montos:
ü{ 

(\

,76 Iasl C¡to., -|nañ a¡úl.t¡ tl'rlc di&h., c a l l§r0, Co¡¡d ¡. ¡lt!

Conceplo Meta Total
Méta
Junio

iretá Meta
D¡cieñbré

TOÍAL: S 0.00

Oestino Subdest¡no Concepto Meta Total
etá

Jun¡o
l,leta

Seoli.mbre
ileia

Diciernbr§

evenc¡ón de
V¡olencia

Seryicios de

1 $ 60,000.00 0 0 1

Prevenci,5n de
V¡olenc¡a
Escolar

út¡les y
equipos

menores de
oficina

Materiales
paÉ

lntervenc¡óñ

,1 s 15,356.00 0 0 1
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Y

Materiales,
út¡les Y
equ¡pos

menores de
tecndogías de
la ¡nformac¡ón

v
comun¡caciones

Materia¡es
pa@

lntervenc¡ón

Prevención
Violencia
Escolar

otro mobiliario
y equipo

educacional y
tecreawo

ü



SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

ll. Acc¡ones para el cumpl¡miento de metas:

a- El cumplimieñto de metas se daÉ cuando el beneficiario realice todas y cada una de las acciones (obl¡gatorias) consideaadas en la Guía
para eldesarrollo de proyeclos de P@vención Socjal de la Violenc¡a y la Delincuencia con Part¡c¡pación C¡udadana. -

{\

\

\
.fi

Prevenc¡ón de
V¡olencia
Escolar

Madera y
Productos de

madera
MejoÉm¡ento 1 $ 10,000.00 0 0 1

Prevenc¡ón de
Mo¡enc¡a
Escolar

Material
eléctrico y
electron¡co

Mejoram¡ento 1 $ 10,884.00 0 0 1

Prevención de
Molenc¡a
Escolar

Artículos
rnetá¡icos para
la construcción Mejorámiento 1 $ 20,000.00 0 0 1

Prevenc¡ón de
V¡olencia
Escolar

Otros
materiales y
artículos de

construcc¡ón y
reparación

Mejoramiento 1 $ 10,000.00 0 0 1

Prevención de
V¡olencia
Escolar

D¡tusión por
radio,

telev¡sión y
otros medios
de mensájes

sobre
prcgramas y
aclividades

gubemamentale!

Act¡vidades de
D¡tus¡ón 1 $ 25.000.00 0 0 1

Prevención de
V¡olencia
Escolar

Serv¡c¡os
profesionales,
científic¡s y

técn¡cos
¡ntegrales

Segu¡m¡ento y
Evaluación 1 $ 35,000.00 0 0 1

TOTAL: $ 505,094.00

2A2A
Lf,3NÁ V¡CA¡¡O

Destino Subdest¡no Concepto Meta Total Meta Meta
SéDtiémbre

Mela
Diciéñbre
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b. Los pmyectos deberán tener una duración mín¡ma de nueve mes€s, tromando en cuentá lo establecilo en las Cons¡derac¡ones Generales

de la c¡tada Guía.
c. info-"iáiC.nt o ¡lacjonal de prevenc¡ón del Del¡to y Párticipación Ciudadana (CNPDyPC) sobre el avance en la ¡mplementáción de los

proyec{os en los tiempos y formato§ que éste defna.
¿. Áid áá 

"áJti".¡,il 
Li 6enenaa¡o'¿áui¿ áir"áit . po, lo menos el 50% de avance en cumplimiento de ñetas, de á<rrcrdo a los

tieñpos y fomatos establecldos por el Secretariado.

2.5.eBgGBAfrA: Sistema Nacional de lnfomac¡ón.

2.5.1.§!JEeEOGBAUA: Sisteña Nacional de lnfoÍnac¡ón, bases de datos del SNSP.

l. Concaptos de gastos y moñtos:

Sin ¡nversión

ll. Acciones para el cumplirÍieñto de metas:

Ca,,¿a G.en:}l ns trc!.rb \o- ¡:a C.'ldr -{§.... {¿tai¿,\I]3d §iAr:o, C-¡. r¡aB, aiÉ¡tt¿.¡. }táÉ§ ¡¿ 1iJ}213: ]B
.*¡"¡.-' *Jp

P
\

\

\

JT
:,''

Concepto Meta Totál
Meta
Junio

Meta
SeDt¡embré

Mela

TOTAL: $ 0.00



SECN§?ARIADO
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a se espeÉ que el benefciario incremente el nlirTl€ro de capt{¡ras del lnforme Po¡¡c¡al Homologado (lpH) de acuerdo con et s¡gu¡e.te
cuadro:

lnforme Policial Homologm

Captura del IPH (Sum¡n¡stro) 2426 30 3,r54
Captura dentro de las 24 hrs. (Oportun¡dad)

0 95 2,996

Cal¡dad de la lnformación (lnteqridad) 0 95 2,996

l' Con base en el ¡nstrumento de évaluac¡ón: Nueva rnetodología párá la evaluac¡ón de las Bases de Datos Cdminalfsticas y
de Personal de Seguridad públ¡ca ub¡cada en la direccjón:
httpi/ 

^,ww.seqetariadoejecuüvo.gob.mldocvpdfs/consejo/Metodologia_evaluac¡on_bases_datos.pdf

b. AclualÉar las cuenlas del S¡stema de Administrac¡ón de Usuarios (SAU) y enviar los reportes respectivos a "EL SECRETARIADO".
c. Capac¡tar al personal eñcargado de la cáptura, integGc¡ón, verifica¿ión, val¡daci¿n, explotac¡ón de la ¡nformación en las áreas

generadoras de la ¡nformac¡ón de las bases de datos criminalísticas y de personal del S¡stema Nacional de Seguridad pública,
particularmente del lnforme Pol¡cial Homologado (lPH), Registro Nacional de Personal de Seguridad Públ¡cá (RNPSP) y Sistema de
Adm¡n¡stración de Usuarios (SAU) a fin de garanüzar que cump¡a con los fines del Sistema de Justicia Penal, la operació¡ y desp¡iegue
policiales.

d. Forlalece. el equipam¡ento y la inftaeskuctura tecnológica para garahlizar la oper¿tiüdad e lnterconect¡v¡dad a la Red Eslatal de Dalos
pála el sum¡nistro, ¡nlercámbio y consulta de la informac¡ón de las bases de datos cdm¡nalísticas y de personal del Sistema Nac¡oña¡ de
Seguridad Pública relat¡va al lnforme Policial Homologado (lPH), Registro Nac¡onal de Persoñal de Seguridad Públ¡cá (RNPSP) y
S¡stema de Adm¡n¡slración de Usuarios (SAU).

e- Destinar recuEos que permitan equ¡par tec¡ológicamente a las áreas encárgadas de realizar la cáptura del lnfonne Pol¡c¡al Homologado
(lPH) en el aplicativo corespondiente, en cumpl¡m¡ento al artículo 41, fracc¡ón I de la Ley General del S¡stema Nacional de Seguridad
Públ¡ca.

f. Resguardary uülizar la información generada por el munic¡p¡o para la adecuada toma de decisiones en el despliegue operaüvo.
g. Entregar a la D¡rección Geñer¿l de V¡nolac¡ón y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", la descripc¡ón técfl¡cá de los conceptos de

gasto conven¡dos, en el foínalo que el Centro Nac¡onal de lnforñacióñ establezca para tal fin. Este formato deberá ser revisado y pre
val¡dado por el G4 o equivalente Estatal o el área responsable de da. segu¡miento en 'LA ENTIDAO FEDERATIVA", previo a su entrega.

La recepc¡ón de los formatos para la desffipcióñ tálflica de los conceptos convenidos en este subpmgrama será hasta el 29 de mayo del
2O2O, @. la ventan¡lla ún¡ca de la Direcc¡ón General de V¡nculación y Segu¡miento. Una vez que el Centro Nac¡onal de lnfomac¡ón
rec¡ba el fomato en original, pre validado y con firmas autógrafas; el área técnica contará con 15 (qu¡nce) dias naturales para su anális¡s
y diciaminac¡ón. La adqu¡sición de los b¡enes y/o serv¡cios convenidos en esle subprograma, podrá real¡zarse una vez que se tenga el
d¡ctamen procedeñte de los mismos.

2.5.2. SUBPROGRAMA: S¡stema Nac¡onal de Atención de Llamadas de Emergenc¡as y Oenunc¡as Ciudadanas.

l. Coñceptos de gastos y montos:

S¡n invers¡ón '/'rt\,A\
20.20

SEGURIDAD
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SECRETARIADO
E]ECUTIVO

ll. Acclones para el cumplimlsrlto dg meta3:

a. Entegar los reportes esladlsücos, los reportes de üempo promedio de atenc¡ón y los reportes de monitor€o de la cal¡dad de la recepc¡ón
de las llamadas, coÍespo¡dÉnies al servic¡o de AtenckÍ de Llamadas de Emergeñc¡a, con base en el Catáogo Nac¡oñal de lncidentes
de Emergencia ügente, para que sean rcmitidos al Ce¡tro Nacional de lnfo.mación según corespooda a través de .LA E¡fnDAD
FEDERATIVA', en los formatos que éste Centro establezca en cada cáso.

b. Enlregar a la O¡rección Géneral de V¡nc{lación y Seguimiento de 'EL SECRETARIADO", la descfipción técn¡ca de los conceptos de
gasto conveñftlos, en el formato que el Cenbo Nacional de lnformacirn establezcá para tal fin.

Esie formato deberá ser reüsado y pre validado por el C4 o equivalente Estatal o el área rssponsable de dar segu¡miento en .LA
ENTIDAD FEDEMTIVA', previo a sr, enrega.

La recepc¡óo de los formatos para la descripciln téc¡¡ca de los coñceptos converidos será hasta d 29 de mayo del 2t20, por la
vontáñlla ún¡ca d€ la D¡rBcc¡ón Gen€ral de Mncr¡laci5n y Ssguim¡ento.

Una vez que el cenho Nacbr¡al de lnfo.mac¡ón rec.¡ba el formato eñ original, pre validado y con fifmas áutógr¿fas; el área técriica contaÉ
con 1 5 (quince) dfas natur¿les paia su anál¡sb y d¡ciam¡nacjón.

La adquisic¡ón de los b¡ene§ y/o seNiios convenidos en este subprog.ama, podrá real¡zarse uña vez que se tenga el d¡damen
procedente de los m¡smos.

2.5,3.SUBPROGR I|A: R.d l{acional de Rad¡ocomun¡cáclón.

l. Concsptos de gastos y montos: s(
Terminal d¡gital móv¡l (rad¡o)

ferminal dig¡tal porlátil (radio)

2020
L!ONAVTCAR¡O

Concépto Meta Totál Meta
Junio

ireta
Se6r¡er¡hre

i'leta

TOTAL: $ 0.00

Concepto Meta Tolal Meta
Jun¡o

frleta
Seotiembre

Meta
Dl.i..rh..

? $ 560,000.00 0 0 7

15 $ 525.000.00 0 0 15



SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

ll. Acclones para sl cumplimlonto do m€tas:

a. Dotar a los ¡n¡egrantes de los o¡erpos pol¡c¡a¡es de las dep€ndenc¡as de s€guridad Biblicá con equ¡pos portátiles de rad¡ocomunicacióo,

asi como equ¡par las un¡dades móüles as¡¡nadas a las tiareas de seguridad BiHica adquidlas con reqtrso§ dd 'FORTASEG' con

equipos ¡nóüles rad¡ocomuñ¡cácioo.
U. eirá!ár a h Direcc¡áo Gen6r-al de Vinqrlac¡ón y Seguim¡€nto de 'EL SECRETARIADO', la úesc.ipción técñ¡ca de lo§ concspto§ de

gasto conv€n¡dos, en el formato que €l C€ñtro Nac¡orialde lnfomaciitn estauezca para tal ñn.

Este fomato debeé ser reüsado y pre validado por e¡ C4 o equivalente Eslatal o el área re§porisaH€ de dar seguimiénto en "l-A

ENTIDAD FEDERATIVA', prov¡o a su entrega.

La recepc¡ón de los formatos para la d€scripc¡ón técnica de los @n@ptos conven¡dos será hasta el 29 de mayo del 2020, po. la

ventanlla únlca de la Direcc¡ón General de vinculac¡ón y Seguim¡ento.

Una vez que d Centro Nac¡onal de lnfo.mación rec¡ba €l fomato sn original, pre val¡dado y con fiíñas autógrafas; 6l área técn¡ca contará

con 1 5 (quince) dias nahJralss para su análisis y diclam¡nación.

La adqu¡s¡il¡ó¡ de los b¡enes y/o seNic¡os convenidos en este subprogÉma, podrá real¡zarse una vez que se tengá el d¡damen

procedenie de lo§ mismo§.

2.5.¡I.SUBPRoGRAMA: Fo.taleclñlento d. los Slstema§ de V¡deov¡g¡lanc¡a y GGolocal¡zá c¡ón

l. Conceplos de gastoS Y montos:

S¡n ¡nvers¡ón

ll. Acc¡ones para el cumPl¡rn¡ento de metas, (,

\ \ ¿V\,' 0' ,lfar" A\
Krt.r¿'

3.9^eg

P

Concepto Meta Total
Meta Meta Meta

D¡ciembre

TOTAL: § 1,085,000.00

Concepto Mela Total
Meta
Jun¡o

Meta
S€oüañbre

Meta
Diciemtlre

IOTAL: $ 0.00



SEGURIDAD SECRETARIADO
E]ECUTIVO

a. Eiercer los roqJrsos en apego a lo estatlecilo en la Noma Técnba para Estanda¡izar las caraderlslicas de ¡nteroperab¡lldad de los
S¡stemas de Mdeovig¡lancia para h Seguridad PúU¡ca del Pafs, así como lo conespondiente en la No.ma Técñ¡ca de 106 Cenlros de
Contd, Comando, Comunk;acbnes y Cárputo.

b. Enúega. a la D¡rsccixr General de Mndrlacfttn y S€guim¡enlo de 'EL SECREfARIADO', la dgscripció¡ técriica dé 106 conceptos de
gasto convenftJos, en el lormaüo que el Centro Nac¡onal de lñfomac¡ón estaHezca pai¿ talñn.

Este brmato d€berá ser revisado y pre validado por el C4 o equivalente Estahl o el á.ea responsab¡e de dar s€gu¡miento ert 'LA
Et¡fDAD FEDERATIVA', preüo a su entrega.

La recapdóó de los formatos para h descripci5n téc¡¡ca de los conceptos convenftros en este subprograma será hasta d 29 de mayo del
2020, por la venianilla únlc€ de la D¡.ección General de Mno¡lacitn y Segu¡miento. Una vez que el Cenbo Naciond de lnformadón
roc¡ba d formato en orig¡nal, pre val¡dado y con ñrmas autógrlas; el árga técñ¡ca conta.á con 15 (qu¡nce) dlas naturáles paia su anáisis
y d¡ctam¡nac¡ón.

La adqu¡si:¡ón de los b¡enes y/o seNicios oonven¡iios en este subprograma, @é real¡zarse una vez que s€ tenga el dictamen
procedente de los m¡smos.

3. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, ¡IETAS, MONT-O Y ACC¡OI{ES DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL Y
SUBPROGRAMA DE LOS RECURSOS DE COPARNCIPACIÓN, A CARGO DEL BENEFICI,ARIO.

3.l.P8OG8AüA: lmpulso al Modélo Nacional de Pol¡cía y Jusücia Cívtca.

3.I.T.SUBPROGRAMA: Dlgniñcaclóñ Pollctat (Copanlctpactó,n1.

l. Conceptos de ga¡lo3 y montos:

CoocBpto Meta Total Meta
Junlo SeDtiembre

Reestruclurac¡ón y
Homologac¡ón Salarial 1 s 2,000,000.00 0 ,| 0

Prograña de Mejoras de las
Condic¡ones Laborales 1 $ 1,2s3.649.20 0 1 0

TOTALi $ 3,253,649.20

ll. Acc¡ones para el cumpl¡m¡enio de metas:

"{a. Redizar el Progreme de Apoyo paae Lhu¡daciones de los Elemeitos Policiales, observándo lo d¡sprresto por el artículo 15, fraccion I, de
los L¡n€am¡entos del FORTASEG 2020.

b. Comprobar la ápl¡cáción del proyecto de l¡qu¡dac¡ón a más tardar el 21 de agoslo del 2020, deb¡endo entregar cop¡as ce.tifcadas de las
pó¡izas cheque en los que se fxleda aprec¡ar tos pagos por concepto de d¡cha l¡quidacitñ. C\c Redizar la ReestructuraciSn y Homo¡ogaciSn Sa¡arial de 106 elementos pdkiaÉs opeÉüvos de ta corporac¡óo. obseNando to d¡spuesto \ I
por el a¡llculo 'f5, iacc¡ón ll, de los Lineam¡entos del FORTASEG 2020. s ,z W
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d. M¡car la Reeslrucluracitn y Homologadón Salarial, contemdando e ¡ntegrando los re<rrrsos destinados para este p.opós¡to a la .üota

y Hoñdogación Salarial a más tardar el 21 de agosto de 2020. enlregando cop¡as ceñificádas de los comprobantes fiscáles d¡!¡itáles por

coñcepto de nóm¡na en PDF (CFOI) de cáda elemento operaüvo eñ los que puedan apreciarse los pagos retroact¡vos, así como el salario

autorizado, la nomendatura de grados y las percepc{Fes por elemento, que no podrán ser inferiores a las establecilas en el modelo del

simulador piram¡dal salarial y matriz de ¡mpacto real vigente, previamenle autorizadas por la D¡recc¡ón General de Apoyo Tá:ñ¡co.
f. Apl¡car el Programa de Mejora de las Condic¡ones Laborales del P€rsonal Operativo, observando lo d¡spuesto en el altlculo'15,

fiacciones lll, de los L¡neamientos del FORÍASEG 2020. Comprobar la apl¡cac¡ón del proyecto a má§ tardar €l 21 de agosto dsl 2020 de

aorerdo a los criterios determ¡nados eñ el prog€ma, entrcgando cop¡as certificadas de los comprobantes fiscales d¡gitáles poi concepto

de ñóm¡na en POF (CFDI) o las copias certificadas de las pól¡zas cheque en los que se puedan apreciar los pagos por concépto del

programa de mejora de las condiciones laborales de cáda elemento operativo benefic¡ado.

TRANSPARENCIA

De acuerdo a los princ¡p¡os geneÉles en mateda de derecho de acceso a la infomación prcvistos er el altículo 60, apartado A de la

Consütución Política de los Estados Un¡dos Mex¡cános, y lo establecido en 106 Criterios Gene.ales en maietia de Tfañsparencia y Pfotecc¡óñ de

Oatos personales, y d€más oormatividad aplicabl€, el conten¡do del presenle Anexo TárÍco seÉ consijerado @mo ¡nformaciin Ébl¡ca, salvo

aquella infoamación que por su propia nafuraleza comprometia o ponga €n riesgo poliücas, esl¡ategias y acc¡ones en materia d€ segufidad

pública, ponga en.iesgo la v¡da, seg[¡ridad o salud de cualqu¡er persona que preste sus servbios en las l¡stituc¡ones de Seguridad PÚbl¡ca

beñeficiarias, ¡nvolucradas directa o ¡nd¡rectamente, @n las acc¡ones o metas @mprometidas en esté Anexo Técn¡co.

En virtud de lo anterior. el presgnte Anexo Tá:n¡co deberá sar publ¡cado en el siüo wgb de 'EL SECRETARIADO', así como eñ ol s¡tio web de

'EL BENEFICIARIO'. confom€ a la nomaüüdad aplicable.

diaria (sueldo base) de los elemenlos operativos.
e. Enüar, a la D¡recc¡ón General de Mnq¡lación y Seguim¡ento, la dodlm€ntación que acredite la adicación del proyedo de Resbuc{urac¡ón

\ t\

§(

n/
/g,&
.,, ZOZO

!¡9f¡!yrc^¡q9

s<

\

\

t,t,,



SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

TITULAR DEL NACIONAL DE
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN
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".'., a--t /1¿ ,rtz*zt. zf;-t'a^"'--
C. MIR|AIIGONZALEZ HERNANDEZ

DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN Y
SEGUIMIENTO

C. ARTURO SABINO ARCOS AMLA
DIRECTOR GENEML DE APOYO TECNICO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ANEXO TECNICO D.EL CONVENIO (FORTASEG) PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020, CELEBMOO CON EL ESTADO DE MICHOACAN OE OCAMPO Y EL MUNICIPIO OE
APAIA NGAN.

Ct¿ c*ñ¡ }l1ile t¡d.d. §s- alL (.tún li:É. r¡.¡lt¡ !¡!ar.l §ia¡ke, C?. ¡ tga, Ci¿.a & liiia U¿ (5t 22¡:,1¡¡aa
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.LAS PARTES" DEL coNTENIDo DEL PRESENTE ANExo TECN|co, Lo SU§CRIBEN
LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRERo DEL DoS MIL VEINTE, EN 4 EJEMPLARES, sIN

A DoLo, LES|óN, ERRoR, MALA FE o cuALoutER orRo vtcto DEL coNSENTtMtENTo

C. MARÍA DE LOURDES ANAY

ARíA EJECUTIVA ADJUNT
MEDTANTE oFtcto NúMERo

c
CATARGO

POR 'LA ENTIOAD FEDERATIVA"

C. ULIA CIPRIANO ISTA
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE

MtcHoAcAN

«m
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE

c. Lutl R. GARC¡A LóPEZ GUERRERo
DEL CENTRO NACIONAL DE

DEL DELtro Y PARTtctPActóN
CIUDADANA
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